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VIEDMA,  28 DE AGOSTO DE 2012 
 

 
    VISTO:  
                El Expediente Nº 145812-EDU-12 del registro del Ministerio de Educación- 

Consejo Provincial de Educación,    y  
 
 
CONSIDERANDO: 

 
      Que mediante el mismo se tramita la designación de Tutores en el marco de la 

propuesta de Certificación de Estudios Formales del programa nacional Formación para el Trabajo, 
establecido en el Protocolo Nº 4 al Convenio Nº 102/10, rubricado entre el Ministerio de Educación de 
Río Negro y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social;  

                                Que el mencionado programa tiene como objetivo incrementar la empleabilidad de 
poblaciones que tienen dificultades para acceder al mundo del trabajo, a través de la implementación 
de acciones que posibiliten la finalización de estudios y/ o la formación laboral;  

      Que la propuesta de Certificación de Estudios Formales tiene como propósito 
promover la finalización de estudios de jóvenes y adultos que, por diversos motivos, no pudieron 
obtener la certificación correspondiente de nivel primario o medio;  

                                Que es necesario designar los Tutores de apoyo pedagógico,  quienes desplegarán 
en conjunto con los actores de las instituciones, diferentes estrategias para el acompañamiento del 
trayecto educativo de los alumnos destinatarios del programa, contribuyendo a disminuir los 
porcentajes de desgranamiento escolar;  

      Que de acuerdo a lo normado en el Protocolo Nº 4 del Convenio Nº 102/10 ya 
rubricado, o los que se cumplimenten a posteriori, se establecen las remuneraciones a percibir por el 
personal a designar;  

 
                                Que para cumplir con los pagos del personal, se reciben fondos nacionales del 
Programa “Formación para el Trabajo”;  
 
         Que el Ministerio de Educación de Río Negro, como contraparte de los acuerdos 
realizados con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, solventará el pago de los aportes 
previsionales que corresponden en cada caso;  
    

       Que una vez finalizado el trámite de ratificación del protocolo Nº 4, deberá 
adjuntarse una copia de la resolución en el presente expediente;  
 
POR ELLO: 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
R E S U E L V E : 

 
 
ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR   en  carácter  de  Tutores   para   apoyo   pedagógico   en   el  marco del  
                            Programa Nacional Formación para el Trabajo, estipulado en el Anexo I, Operación 
1.4 del Protocolo Adicional Nº 4 al Convenio Nº 102/ 10, por el término y los montos en dinero a 
pagar que en cada caso se detallan en el Anexo I de la presente.-  
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ARTICULO 2°.- ESTABLECER  que  los Tutores deberán cumplir una carga horaria equivalente a 11  
                            horas reloj semanal.-  
 
ARTICULO 3°.- DETERMINAR   que  la  liquidación   de  los   montos  en dinero especificados en el 
                             Anexo I, será autorizada mensualmente por el Referente Provincial del Programa 
Formación para el Trabajo.- 
 
ARTICULO 4°.- ESTABLECER,  que  el Ministerio de Educación de Río Negro solventará el pago de  
                             los aportes previsionales que correspondan en cada caso.-  
 
ARTICULO 5°.- AFECTAR  el  gasto  al  Programa  20  Act.  02  de  la  jurisdicción   45,  las partidas  
                             correspondientes al neto a la cuenta de fondos nacionales Nº 900002535 del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y las partidas relacionadas a los aportes 
previsionales, a la cuenta de Rentas Generales Nº 900001275 para ser abonadas a través de la 
Dirección de Tesorería del Ministerio de Educación.-  
 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR, comunicar a través de la Dirección de Educación Técnica y archivar.- 
 
 
RESOLUCION Nº  2601  
 
 
 
 

José Luis MARTINEZ 
Vocal Gubernamental – A cargo de Presidencia 

 
Ebe María ADARRAGA 

Secretaria General 
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ANEXO I- RESOLUCION Nº   2601 
 

 
Localidad: General Roca 
Apellido y Nombre  C.U.I.L.  Desde/ Hasta  Monto aprobado 

por M.T.E.Y S.S. 
MARTINEZ, Cristina 
Rosa 

27-06417636-1 27/ 06/ 12 al 27/12/12 $ 2.500 por mes 

BASSE, Sonia Beatriz  27-17506304-3 27/ 06/ 12 al 27/12/12 $ 2.500 por mes 
 
 
Localidad: Cipolletti  
Apellido y Nombre  C.U.I.L.  Desde/ Hasta  Monto aprobado 

por M.T.E.Y S.S. 
DI LAURO, Ivana 
Elizabeth  

23-21975412-4 27/ 06/ 12 al 27/12/12 $ 2.500 por mes 

 
MORI, Analía Fabiana  

27-24054843-2 27/ 06/ 12 al 27/12/12 $ 2.500 por mes 

AOLITA, Juan Manuel  20-30784470-3 27/ 06/ 12 al 27/12/12 $ 2.500 por mes 
MALDONADO, Luis 
Alberto  

20-25911331-9 27/ 06/ 12 al 27/12/12 $ 2.500 por mes 

MORALES, Luis Gonzalo  20-28850609-5 27/ 06/ 12 al 27/12/12 $ 2.500 por mes 
 
 
Localidad: San Carlos de Bariloche  
Apellido y Nombre  C.U.I.L.  Desde/ Hasta  Monto aprobado 

por M.T.E.Y S.S. 

SAPEI, María Inés  23-25196201-4 27/ 06/ 12 al 27/12/12 $ 2.500 por mes 
WORNER, Mariel  27-20416276-5 27/ 06/ 12 al 27/12/12 $ 2.500 por mes 
LUETTO, Andrés Rubén  20-20030248-7 27/ 06/ 12 al 27/12/12 $ 2.500 por mes 
MANQUIIN, Sarita  23-17046953-4 27/ 06/ 12 al 27/12/12 $ 2.500 por mes 
BLASQUIZ, Sandra Edith  27-18618656-2 27/ 06/ 12 al 27/12/12 $ 2.500 por mes 
 


